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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO / AVISO 

 
PROCESO: CANCELACION JUDICIAL DE ANOTACION REGISTRAL 
RADICADO:   54 001 40 03 009 2022 00949 00 
SOLICITANTE: MARIANA PRADA MORALES 
 C.C. 37.230.212 

 

Pasa al despacho la presente demanda para dar resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Conforme al numeral 10° del artículo 591 del C.G.P., se ordena publicar por el 
término de veinte (20) días, el presente AUTO/AVISO, para que los interesados 
puedan ejercer sus derechos sobre la solicitud del levantamiento de la medida 
cautelar: “inscripción de la demanda” del bien inmueble rural, sin dirección VILLA 
FLORIDA, con folio de matrícula inmobiliaria 260-13374, que fue ordenada en su 
oportunidad por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cúcuta, mediante oficio 
698 del 6 de mayo de 1988 y que se requiere sea levantada por MARIANA PRADA 
MORALES con C.C. 37.230.212 expedida en Cúcuta. 
 
Por secretaría realícese la publicación conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022 e incorpórese y publíquese el presente AUTO/AVISO en el micrositio de la 
pagina web del portal de la Rama Judicial de este Juzgado. 
 
Vencido el término en mención, por secretaría devuélvase el expediente para 
resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ  

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 119 
fijado el 26 de septiembre de 2023 
a las 8:00 A.M.  
 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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